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S T T l v C ^ I E S I O 

De actualidad; por José María López.—A los Maes
tros interinos de la provincia de Teruel ; por Pas
cual N. Sancho.—Los buenos sentimientos; por 
José S. Olcina.—Circular de la Inspección y Sec
ción administrativa de primera enseñanza.—Sec
ción oficial.—Noticias.—Libros y revistas.—Co
rrespondencia.—Anuncies. 

DE A C T U A ü l D A D 

Hemos leido a- la ligera el Real decreto ó 
mejor dicho, los Reales decretos sobre reorga
nización de la Escuela Superior del Magistsrio 
y Escuelas Normales, encontrando entre otras, 
las siguientes novedades. 

Unif icación del titulo de Maestro de primera 
enseñanza, reforma que nos parece acertada, 
entre otras razones por la forma en que hoy se 
halla constituido el escalafón. 

Entrada del Magisterio público en la Escue 
la Superior del Magisferio, mediante el turno 
establecido en el art. 79 innovación ansiada 
mucho tiempo por el Maestro, muy justa y que 

seguramente será elogiada por haber sídoeí 
Sr. Bergamín, fiel intérprete de la orientación 
que ha tiempo se persigue de establecer la re* 
ciprocidad de cargos en la primera enseñanza, 
la cual viene á corroborar el art. 86 del men
cionado decreto, que dice: «El t iempo de ser 
vicios prestados en la Escuela de Estudios Su-
perion» s del Magister io, es acumulable á los 
que se hayan prestado en propiedad en otros 
establecimientos de enseñanza oficial y reci
procamente los servicios prestados en las Ins 
pee clones de primera enseñanza y en las Es 
cuelas públicas, en cargos obtenidos por opo
sición es también acumulable para todos los 
efectos de la carrera á los que se presten como 
profesor en la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio» 

No adivinamos porque no se establece otro 
turno de concurso de ingreso para la provisión 
de plazas en las Escuelas Normales que com
prenda también á Maestros incluidos en las 
primeras clases del Escalafón, á semejanza de 
lo hecho en la Escuela Superior, ampliando 
este derecho, si se hubiese concedido hasta la 
5.* ó 6.R categoría fundado en la diferencia de 
importancia qbe¿xísté entre la Escuela Supe
rior del Magisterio y Escuelas Normales. 
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No olviden las autoridades que en casi todas 
las categorías del Escalafón hay Maestros ñor 
males (y que no lo són) muy ilustrados y muy 
capaces de desempeñar una cátedra de Escue 
cuela Norma!, por lo menos con tanto éxito 
como lo puedan hacer los alumnos de la f i a -
mante Escuela Superior é Inspectores de pri 
mera enseñanza. 

Lo que no podemos t r a g a r es, (por más que 
hacemos) la in t rus ión perpetua de les Licen
ciados y Doctores en nuestros asuntos; estos 
señores poco á poco se han inmiscuido en la 
primera enseñanza, hasta llegar á tener casi 
derechq de estabilidad. Bien se les exige 
c i i u m \ w n colarse la aprobación de la Pedago 
^ía é Historia, pero esto no es bastante, su 
camp- es otro, su radio de acción está en las 
Universrdades é Institutos 

En la provisión de plazas de Escuela Normal 
(a t. 42) se dan las dos terceras partes á lo-s 
alumnos de la Escuela Superior y la otra ter
cera parle se provee por oposición en dos tur 
nos: 1 n pora Maestros Normales y ios eternos 
L icenc iao s con su aditamento de Pedagogía é 
Historia; y 2 " entre profesores auxiliares en 
propiedad, auxiliares interinos con más de dos 
años de interinidad (¡interinidad dichosa y qué 
raices más hondas tienes en la Escuela Nor 
mal que intentas resurgir la omnímoda Volun • 

tad gamacista!) y Maestros de Escuelas nació 
nales ^ue posean el título de Maestro con arre
glo á este plan ó el antiguo de Maestro Supe 
rice que hayan ingresado por oposición y ten
ga;: cinco años de servicio en propiedad 

¿Y porqué á los unos la mitad de plazas y á 
los otros la tercera parte? /'Mal antiguo) Vis
lumbramos la causa: fís que para las a l tu ras 
los Moestros Normales ó Superiores, somos de 
p e o r ca l ib re que los de la Escuela de Madrid 
y aquello parece que se nos dá como vía de l i
mosna deepues de habernos arrebatado lo que 
mucho tiempo hace nos pertenecía 

José Mar ía López 
Me urea!. 

i los ÍÍI ( s h s ¡n'eriíicsde h provKu fe Teru I 

Principiada la lucha de nuestra humilde clase, 
me permito llamar la atención de los maestros 
interinos de esta provincia, para que se sirvan 
matularme su adhesión á los fines de lo que 
dispone nuestro compañero y gran batallador 

Sr. ^ artínez en su manifiesto, publicado en 
toda la prensa profesional 

«En cada provincia se formará una Comisión 
de interinos, la que se encargará de solicitar el 
apoyo de les diputados y senadores de 1¿) mis
ma, prensa profesional y diaria y asociaciones 
de Maestros, así como también procurar se dé 
la mayor publicidad posible al presento mani
fiesto para que llegue á conocimiento de los 
interesados.» 

Han transcurrido muy pocos dias desde su 
publicación y cuenta el Sr. Martínez con cen 
tenares de adhesiones. 

Adelante compañeros de infortunio; seguid 
el camino trazado, aportar el apoyo de nues 
tros políticos ¿e la provincia y asociación pro 
vincial para que el día que sea entregada la 
instancia al Excmo Sr Ministro de Instrucción 
pública, pese sobre ella la influencia de nues 
tros representantes de la Nación, las adhesio
nes nuestras y el apoyo de todas las asociacio 
nes de maestros 

A las asociaciones de partido y provincia se 
les ruega encarecidamente aporten su adhesión 
al presente llamamiento, mandando el oportuno 
ofici© al que suscribe estas líneas. 

O saluda vuestro compañero 
Pascua l N. S a n c h e . 

Bíe?a-Terue!-41-8-9I4. 

i ara LA ASOCIACION 

L O S . B Ü E h O S 5 E M T I M I E h T Ü 5 

Así como el horticultor tiene gran predilec 
ción por sus jardines, y cultiva con gran esmero 
sus arbustos rosales y presenta lleno de satis 
facción en el mercado vaiiedad hermosísima 
de flores que embalsaman el ambiente con sus 
perfumados olores, así con el mismo esmero 
debe todo hombre que se dedica á la enseñanza 
cuidar de los niños que estáu bajo su dirección-
por que éstos al igual que las plantas en em 
brión necesitan gran y predilecto cuidado, para 
que no se tronchen en tan tierna edad. 

Este horticultor entusiasta, necesita desde 
qne nace una planta cuidarla, dirigirla y em 
plear una vigilancia activa para precaver cuan 
to pueda dañarla, para que crezca lozana y 
sean sanos sus frutos: así ha menester nn niño 
esa constante vigilancia y cuidado por parte de 
todos aquellos qne se dedican á la enseñanza, 
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para que responda su educación al objeto que 
se propone. 

Podrán ser intuitivos los buenos sentimien 
tos, pero no se puede abandonar la educación 
en este punto, porque los sentimientos requie 
ten como las plantas ser dirigidos: si son bue 
nos no dejarán por eso de serlo, y si son malos 
se mejorarán. 

No solamente tienen el deber los Maestros 
de instruir á los niños en todas las asignaturas 
reglamentarias, sino que, también tienen el de 
ber de desarrollar buenos sentimientos, y vigo
rizar su voluntad para que en^ningún riernpo, 
sean juguete de ios perversos é hipócritas que 
ccn palabras halagüeñas buscan, y desean su 
perdición. 

No solamente es necesario obrar bien. Las 
buenas acciones deben ser hijas *de la correc
ción, no de la conveniencia, porque eso sería 
la hipocresía de la virtud, y la hipocresía es un 
grande y feo vicio que ni aún deben compren
der los niños. 

José S. Oleína. 
(Continuará.) 

i n e p s c É n s e mm e n s e ñ a n z a 

Inspección de Primera Enseñanza 

Circular 

Aprobado por la Dirección general de Pri 
mera enseñanza el proyecto de distribución de 
Zonas de las Escuelas nacionales de la provin
cia, se hace preciso, para cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto de 5 de mayo del pasado 
año y en la Real orden de 23 de junio del mis 
mo año, que las Juntas locales y de Primera 
enseñanza y los señores Maestros y Maestras, 
así de las Escuelas públicas como de las no ofi 
ciales, tengan conocimiento déla referida distri
bución^ para qne en todo momento sepan de 
quien dependen en el orden técnico adminis 
trativo, de una manera inmediata y cumplan los 
servicios que se les encomienden. 

Queda pues, acordada y aprobada la división 
de la próvincia en las dos Zonas siguientes: 

Pr imera Zo^.-—Corresponde al señor Ins
pector Jefe y comprende los partidos judiciales 
de Alcañiz Calamocha, Hi jar, Mora, Teruel y 

los pueblos de Aguatón, Alba, Almohaja, Bue
ña, Celia, Ojos Negros, Peracense, Rodenas; 
Santa Eulalia^ Singra, Torrelacarcel, Torremo-
cha^ Vi l lafranca, Vi l lar del Salz y Vil larquema-
do, correspondentes al partido de Albarracín. 

Segunda Zo/z^.—Corresponde a f otro Ins 
pecíor y comprende los partidos judiciales de 
Al iaga, Castellote, Montalbán, Valderrobres y 
los publos de Albarracín, Alobra.., Bezas, Bron-
chales, Calomarde, Cuervo (El ) , Frías, Gea, 
Griegos, Guadalaviar, Jabaloyas, Monterde, 
Moscardón, Noguera, Orihuela, Pozondón, Ro 
yuela, Saldón, Terr iente, Tor i l y Masegoso, 
Tormón, Torres, Tramacasti l ia, Valdecuenca,, 
Valleci l lo, Veguil las y Villar del Cobo corres
pondientes al PL r t ido de Albarracín. 

Los señores Alcaldes, se servirán dar cono
cimiento de la presente circular á los señores 
Maestros y Maestras de las respectivas locali
dades, á f in de que cuando tengan que dirigirse 
á la Inspección lo hagan al cargo del señor 
Inspector de ia primera ó de la segunda Zona, 
según á la que pertenezcan 

Tnruel 1 * de septiembre de 1914—Él Ins 
pector Jefe, Emi l io Monserrat. —El Inspector, 
Francisco Alvarez. 

Sección administralíva de Primera EnsenaDza 

Habilitaciones,—Anuncio 
i 
\ Vacante el cargo de Habilitado de los Maes

tros de las Escuelas nacionales de Primera en 
señanza en cada uno de los partidos judiciales 
de Alcañiz, Castellote y Teruel porfal lecimien-
to del que lo desempeñaba; en cumplimiento de 
lo establecido por el Reglamento de Habilita
ciones aprobado por Real orden de 30 de abril 
de 1902 y demás disposiciones vigentes relati
vas al particular, se anuncia la provisión de di 
chas plazas, la cual se efectuará con sujeción 
á las reglas que se dictan á continuación: 

i.f La elección de tales Habilitados se ve
ri f icará ante los señores Alcaldes de cabeza de 
partido judicial y ante las Juntas locales de 
Primera enseñanza de Alcañiz, Castellote y 
Teruel el día 20 de septiembre de 1914. En ella 
podrán tomar parte todos los iVlaestros y auxi
liares presentes y los ausentes que envíen al 
efecto un oficio autorizando á cualquiera de los 
presentes para votar en su lugar. Todos los que 
aspiren al cargo de Habil i tado, deberán presen 



«fe». 

L A A S O C I A C I O N 

tar un sustituto con su candidatura encargado 
de reemplazarle sóío en casos de ausencia jus
tif icada en forma, de enfermedad probada ó de 
fallecimiento. 

2.a La elección se hará por medio de pape
letas á las que se unirán los oficios de los au
sentes. Si éstos autorizaran á otro maestro para 
votar por ellos, el autorizado entregará tantas 
papeletas de votación—más la suya-cuantas 
sean las autorizaciones recibidas. Las comuni 
caciones de Maestros ausentes que contengan 
determinado Voto, se tendrán en cuenta para el 
escrutinio. 

3 / . Terminada la votación se procederá al 
escrutinio proclamándose Habilitados á los que 
obtengan mayoría absolutg de votos. En caso 
de empate éntre los candidatos será preferido 
el que resida en la capital de la provincia y en 
y en igualdad de esta circunstancia, el que 
ofrezca mayor garantía. 

4. a El cargo de Habil itado podrán desempe 
ñarlo los maestros en activo servicio, ó jubilla-
dos, ó cualquiera persona de responsabilidad 
que á joicio de los votantes, merezca la con 
fianza de éstos. 

5. H Hecha la elección de Habil itados, se le
vantarán actas de la misma por las Juntas lo 
cales y se remitirán con las reclamaciones que 
hubiere, debidamente informadas, á esta Sec
ción administrativa para dar cuenta á la Supe
rioridad y á la Junta provincial de Primera en
señanza del nombramiento de Habilitados y 
sustitutos correspondientes. Por ningún motivo 
ni pretexto, se permitirá á los nombrados otor
gar poder á ninguna persona ni delegar en na
die sus facultades, salvo en los casos previstos 
on la regla í.a de este anuncio, siendo nulo to
do acto en que deban intervenir si no está au 
torizado con su presencia, y nulo también todo 
documento que no esté autorizado con su fir
ma. (Art ículo 9.' del Reglamento.) 

6R Si es elegido Habilitado un Maestro en 
activo servicio, ó jubilado, éste deberá entregar 
en la Caja de depósitos, en metálico ó Valores 
del Estado, á disposición del excelentísimo se
ñor Ministro de Instrucción pública, como fian 
za para garantir el cargo, el 10 por 100 del im 
porte líquido de la nómina mensual que haya 
de percibir, y siendo persona extraña al Magis
terio, la fianza será igual al 50 por 100 de una 
mensualidad Esta fianza quedará afecta á las 
responsabilidades que resulten de la gestión 
del Habil itado. Los Maestros eu activo servicio 

elegidos Habilitados quedarán obligados á sos 
tener un auxi l iar que los sustituya en sus ausen
cias de la Escuela. (Art ícu lo 7.° del Regla 
mento.) 

Los elegidos habrán de tener muy en cuenta 
en el desempeño del cargo, las prohibiciones 
que establecen los artículos 41 y 42 del Regla
mento aprobado por Real orden de 30 de abril 
de 1902 

Lo que se publica en este periódico oficial 
para su conocimiento y cumplimiento, sirvién
dose los señores Presidentes de las Juntas lo

cales de Primera erféeñanza de los Municipios 
que constituyen los partidos de Alcañiz, Cas-
tol lote y Teruel comunicar á esta Sección haber 
quedado enterados del contenido del presente 
anuncio, y de haberlo hecho conocer á los se 
ñores Maestros de sus respectivos distritos. 

Teruel 1.° de septiembre de 1914.—El Jefe 
de la Sección, Germán Docasar.—V." 8.° . El 
Gorbernador c iv i l , Gómez Inguanzo 

( B . O. de 5 de Septiembre.) 

•̂gecdón (pdal^ 
Ministerio de Inslrnccíón Pública y Bellas Arles 

Real decreto 
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, previo informe favorable de la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción Pública, 
y de acuerdo con el de Ministros 

Vengo en decretar lo siguiente: 

C A P Í T U L O PRIMERO 

De las Eecuelas Normales 
Art iculo l .6 Las Escuelas Normales de pri -

mera enseñanza están destinadas á la forma
ción del Magisterio y á ofrecer en su escuela 
graduada práctica un modelo para las demás 
escuelas, así públicas como privadas 

Las Escuelas Normales de Maestras servirán 
además para proporcionar á las mujeres que 
deseen adquirirla una cultura superior á la que 
se da en las escuelas de primera enseñanza. 

Art . 2.° Todas las Es.uelas Narmales, tanto 
de maestros como de maestras, tendrán la mis
ma categoría y conferirán el grado para obte
ner el título único de maestio de primera en-
senanza. 
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Art . 3 • Desde primero de octubre próximo 
quedarán suprimidos los estudios elementales 
del Magisterio en los Institutos generales y 
técnicos. 

Ar t . 4.0 En la capital de cada distrito uní 
versitario existirá una Escuela Normal de maes 
tros y otra de maestras, excepto en el de San
t iago, en el cual la de maestras continuará es-
tablecipa en la Coruña. 

Se conservarán también las demás Escuelas 
Normales que existen actualmente con el ca
rácter de superiores. 

Las diputaciones de las provincias donde hoy 
existen únicamente escuelas elementales mani 
testarán al ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Ar tes, en el plazo de un mes, si están 
dispuestas á ingresar en el Tesoro las cantida 
des necesarias para que en dichas escuelas 
puedan establecerse los cuatro cursos de que 
constará la carrera del Magisterio á partir de la 
publicación de este decreto. 

Ar t , 5 . ° Las provincias que no teniendo 
Escuelas Normales quieran establecerlas, de
berán solicitarlo del ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, obligándose á ingresar 
en el Tesoro el importe de los gastos á que as
cienda su instalación y sostenimiento. 

Ar t 6.* Asimismo las Diputaciones de las 
provincias donde hoy existen Escuelas Norma 
les seguirán obligadas á proporcionar locales 
adecuados para su instalación y á contribuir á 
su sostenimiento en la misma forma que en la 
actualidad. 

Ar t . 7.* El título de maestro de primera en
señanza da aptitud legal para el desempeño de 

. escuelas públicas de cualquier clase. 
Art . 8.° Formará parte integrante de toda 

Escuela Normal unaEscuela práctica graduada, 
la cual estará á cargo del regente, bajo la auto 
ridad del director de la Normal 

Ar t . 9.* El director ó directora de la Escue
la Normal es el jefe é inspector nato de la Es 
cuela práctica. 

Art . 10. Se procurará que en el plazo más 
breve posible toda Escuela práctica aneja á las 
Normales conste de seis Grados ó Secciones, 
y se dotará á estas escuelas del más perfecto 
y moderno material pedagógico, debiendo ade
más, organizarse en ellas las más importantes 
instituciones complementarias de la escuela, 
como mutualidad, cantinas, ropero, colonias, 
etcétera etc. 

Ar t . 11. Toda Escuela Normal estará dota 

da de una Bibl ioteca y un Museo Pedagógico 
y del material de enseñanza necesario para los 
estudios que en dichos Centros se han de 
cursar. 

Ar t , 12. Se procurará que las Escuelas Nor
males de Maestros tengan anejo un campo 
para experiencias agrícolas y para ejercicios 
gimnásticos. 

( C o n t i n u a r d ) 

i 
Habilitaciones 

Por no haber obtenido mayoría absoluta de 
votos ninguno de los aspirantes al cargo de-
habil i tado de los maestros del partido de Hijar,. 
no ha podido ser proclamado ninguno de les 
tres que lo pretendían. 

Se verificarán nuevas elecciones el domingo^ 
27 del actual. 
Posesión 

La tomaron; Nicolasa Garralaga de la escue-
de Tornos, y D. Eugenio Andrés Valios de la 
de Mezqu i ta de Jarque, ambos con carácter 
interino. 
Títulos 

Se recibió en la Sección administrativa de 
primera enseñanza, el título de Licenciado en 
Farmacia expedido á favor de D. Angel Eced 
Jimeno. * 

Licencias 
Se han concedido de 10 y 50 días á doña 

Mar t ina Or t ín , Maestra de la Rambla, y á 
doña Julia Paraíso, de Castejón de Tornos. 
Aviso 

Doña Gregorià Pérez López maestra residen
te en esta capital debe presentarse en b Sec
ción administrat iva de primera enseñanza á re
coger documento que le interesa, sobre reha-1 
bilitación para volver al ejercicio activo de la 
enseñanza. 
Expedientes 

Han sido remitidos á la Junta Central los de 
clasificación de haber pasivo de doña Isabel 
Blesa, maestra de Formiche bajo, y el de pen
sión de viudedad de doña Carmen Mol ins, 
bispensa de defecto físico 

Se concedió la solicitada por D. Ramón Sán
chez Marco , maestro de primera enseñanza 
residente en Moscardón. 
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Premios 
De Real orden se dieron las gracias á doña 

María Cándida Gonzalvo^ maestra de Albalaíe 
del1 Arzobispo. 1 

Haterial pedagógico 
Se ordena á los Inspectores de primera ense 

fianza remitan en el improrrogable plazo de 20 
días la propuesta razonada de las escuelas na 
cionales de niños y niñas de sus provincias res 
pectivas, á que sea conveniente conceder ma 
terial pedagógico y mobil iario escolar, oyendo 
antes el informe de los Inspectores de zona y 
teniendo en cuenta los antecedentes del estado 
de la enseñanza en las escuelas que sean objeto 
de la propuesta y sus legítimas necesidades, 
de conformidad con lo que preceptúa la regla 
1.a del %rt. 1.* del decreto de 29 de junio 
de 1913. 

Concursos 
La Gaceta de M t d r í d del día 4 del actual 

anunció los concursos rápidos de traslado y 
aseen so despectivos á los Rectorados de Ovie 
do, Sak manca y Valencia. 
Curso permanente de bibujo 

Por Real orden de 12 de agosto últ imo se or
ganiza un curso permanente de Dibujo para el 
año académico de 1914-1915 para maestros ó 
profesores especiales, pudiendo solicitarse la 
matrícula en el mismo hasta el día 15 del pre
sente mes. 

Sobrç presupuestos 
En Vista de las peticiones formuladas por 

varios maestros, relativas á modificaciones in
troducidas en los Presupuestos de Material, la 
Dirección general resuelve que se recuerde á 
jos Inspectores y Jefes de las Secciones pro 
viudales el cumplimiento de los artículos 32 y 
33 del Real decreto de 5 de mayo de 1913 y 
la libertad de los maestros para la elección de 
l ibros, dentro de las prescripciones vigentes, y 
siempre que los libros referidos hayan obtenido 
19 debida aprobación. 
Un ruego a Correos 

En nuestro querido colega «El Mercanti l», 
diario de esta capital, correspondiente al día 9 
del presente mes leemos lo siguiente: 

* S i fuéramos á comun icar á l a Adminis
t ración decorreos áe esia c i u d a d la i n f i n idad 
de quejas que rec ib imos de ese servic io nos 
haríamos muy pesados. 

Saben los func ionar ios ant iguos de dicho 

centro que en l a ya l a rga v ida de El Mercan 
t i l apenas s i a lguna vez se ha hecho ind ica 
c ión de f a l t a s en.el servicio de correos-, ha 
gusrado más de comunicar lo pr ivadamente. 

P e r o ahora es ya tanto lo que venimos no 
tandoque estamos dispuestos á camb ia r de 

conducta. 
Qu izá se a p o r e/ g r a n movimiento de per

sona l que ha habido en los ú l t imos meses; 
q u i z á p o r l l evar á las ambulanc ias á los no
vatos; t a l vez porque vayan á la mesa de ba

ta l i a pe rsona l de tan poca, estancia en esta 
o f i c ina que apenas s i tienen t iempo de apren
der l a d i s t r i buc ión ó t a l vez' p o r otros mot i 
vo* que desconocemos, esto cierto que las 
f a l t a s menudean que es una bendición. 

Hay que remediar muchas cosas señor Ad
min is t rador . 

Los impresos no merecen niwgún respeto á 
mumhos peatones-*. 

«El Mercantil» se halla en caso idéntico al de 
LA ASOCIACIÓN y ésta, como aquel, pide por 
cuarta ó quinta Vez que se adopten por quien 
corresponda las medidas que se precisen para 
evitar que las quejas continuen. 
Instituto gençral y técnico 

El día 16 de los corrientes á las 9 de la m a -
n ana darán principio los exámenes de ingreso 
del Magister io y á continuación los de asigna
turas 

El día 23 á las nueve de la mañana los de 
ingreso del bachillerato y á continuación los 
de asignaturas. 
Notas dç la Inspección 

Al Alcalde de Villar del Salz se le ordenó 
abone alquileres á la Sra. Maestra de aquel 
pueblo. 

A 1 de Anadón se envía, para informe, expe
diente de licencia de la maestra doña Elodia 
Gi l . 

* 
* * 

A la Junta local de Santa Eulalia se pide in
forme relativo á expediente de dona Encarna 
ción Domingo. 

* 
* * 

Ha salido para Valdeltormo á girar visita 
extraordinaria nuestro querido amigo don Emi
lio Mon serrat, Inspector Jefe de la provincia. 

D. Francisco Alca lá Pedro, Maestro de Pa
lomar, solicita licencia por enfermo. 

* * 
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Al Alcalde de Torrijas se le devuelve quejci 
contra la maestra de aquel pueblo para que la 
documente con certificaciones facultativas que 
acrediten las condiciones en que se halla la 
profesora para seguir facilitando la enseñanza. 

L IBROS Y REVISTAS 

Nuevo Mundo. - El éxito que está obtenien
do esta revista con la^ publicación de los mapas 
generales y paicía'es de los países belijeranles, 
es mucho, así como tambié i con las interesan 
tes fotografías que publica de combates y notas 
de actualidad. 

E l número de esta semana es tan notable 
como todos los suyos: Su Majestad Don Alfon 
so XIII saliendo de los funerales de m Santidad 
Pió X. Inauguración del teatro' de la Naturale
za en Cataluña. Notas de la guerra en Bélgica 
Interesantes aspectos de la contienda en diver 
sas poblaciones Soberbias fotografías de los 
destrozos causados por las írop.is austríacas en 
Servia Interesantísimas instantáneas de los bel 
gas rechazando una carga de huíanos. Los fran
ceses disparando sus ametralladoras' Pruebas 
de tiro del acorazado «España» Una doble pla

n a , notable por todos conzeptos^en la que apa
rece un buen número de alemanes prisioneros 
de los franceses. 

En la parte literaria colaboran las reconocí 
das firmas de N. M, Urg j i t l Andrento, Ramiro 
de Maeztu, Ramón Pérez de Ayala. Miguel Es
paña. Prudencio Iglesias H .^rmi 11, Felipe Sasso . 
ne, Manuel Abri l , Antonio Pareja Serrada, E l 
Bach i l l e r Quesada, Enrique AmaJo, Alejan 
dro Miquis. Emil io arrere v Goy deHIva, ocu 
pandóse también de íos confiietos pendrentes en 
Europa 

Precio: 20 céntimos 

EDICIONES DE LA LECTURA^ 

Ciencia v Educac ión 

una seria documentación y desgajadas del ner
vio de la ciencia como ramaje seco sin savia 
que le nutra El resumen del profesor Weimer 
es más bien una iniciación en la ciencia p©r ha 
cer, una contribución personal, de granValor en 
ciertos momentos de lahistoria. sobre todo, pa
ra su esclarecimiento y dilucidación, una orien 
tación para guiar al cultivardor de esta ciencia 
y una visión clara y profunda del esenvolviento 
de la Historia de la Pedagogía, especialmente 
en Alemania, la cuna de la Pedagogía científica, 
y donde ésta ha sido más ampliamente culti
vada 

- H i s t o r i a de la Pedagògic 
aleátán por Glor ia Giner de 

H. WEIMER. 
Traducción del 
RÍOS, 

1 recio^'óí) pesetas. 
Entr elas pübÍica:ibnes ele « íencia y Educa-

•ción- , empreiuliJ is con t rüa intensidad V en 
íusiasmo por la autor z i In emr>re>a editorial de 
>( lásícos Castellanas» y de Biblioteca Juven
tud'), este "mtoresant- resu nen de Weimer es el 
primero que s^ cohsa^a ú h HUtori i d:i la Pe 
daaogía De aquí el esp ícial cuida lo que han 
puesto los editores en la elecció i de este libro 
entre tantos otros análogos y el es . ero c o i 

•que han procura lo ofrecerlo al público. 
.vue¡e s T la •-•nyor parte de los resumeaes 

de las diversas disc plín is históri :as un conjun
t o le Vagas y sup^ fici des ge.ieraüdadas, sin 

Correspondencia particular 

Valdeiinares.—A, C—Legalizada y devuelta. 
Portal·-ubio.--J. M. P - Puede V Solicitar 

cuando quiera. Si ya tiene expediente en el 
Rectorado, con recordarlo basta 

Aguatón.—M. M.—Son muchas las quejas que 
nos dan como la de V. Ya las pusimos en 
nocimienlo del señor Administrador de co
rreos, y lo haremos, si el mal nc se remedia, 
á la Dirección general. Por lo visto, no so
mos nosotros solo los quejosos, 

Pozuel del C a m p o . - E N : - - on mucho gusto 
se hará lo posible para lograr lo que V. desea 

Pitarque - I C.—Están en trámite 
Bordón — ( . S - Entregada cédula á su habí 

litado. 
Cañada Vellida — B. G.—Hecho y mandecomo 

guste. 
Foríanete M. Z.—No tiene V, razón. Debe 

acudir á dónde le indiquen. 
Santa Eu la l ia , - E D. Renbido escrito y en

tregado á la Inspección. 
Olicte' F B - Recibido. 
Teladas.- C P, —Insistimos en la queja, no 

concebimos tanto abandono. 
VaKiecebro. F M. - Haremos cuanto poda

mos para peder complacerle 
Frías D P ~ Decimos á V Lo que á doña 

C. P. de Celadas. 
Bondn les — D. J S. Tiene V. interesada Va! 

decuenca. 
Mirambel — A. R - Reproducimos queja aco 

rreos 
Monre 1. —J. M. L . - Van. y mande como gust-1 
E! Pobo C. P. Legalizada y devuelta. 
Jorcas. - M. R- Reproducimos las quejas, á 

correos. 

InifB. ú<t A. M a U é u . — T e r u e l . 
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Dálmau Carle5 & Copm.-EditoresrQerona 

A N U N C I O D E 19J4 OBRAS N U E V A S 

O t r a s l e c c i o n e s de c o s a s )Lecturas Científ icas), por D. Joaquín P la . Profesor, antiguo 
alumno de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central.—Precioso y original libro de lec
tura para tercer grado. Centenares de'hermosos grabados y magnífica cubierta en tricornia. 
Aprobado por la Iglesia. 10 ptas docena. 

R e c r e o s In fant i les» por dona E lv i ra Casablanca. Colección de poesías felicitaciones, 
tnonólogos, diálogos, escenas y pequeñas comedias, para las clases de elocución y fiestas esco 
lares y de famil ia. 1 50 ptas. ejemplar. 

OBRAS EN PRENSA, QUE SALDRAN A LTZ A ÚLTIMOS DE AÑO 

G e o g r a f í a . m i a s , grado elemental i por eI ^ D Rafael BalleSferi 
G e o g r a f í a A t l a s , grado medio \ J 

Oportunamente, anunciaremos la terminación de estas dos libros, que. si por su fondo tienen 
una importancia extraordinaria por su presentación constituirán un trabaj.0 artístico pedagógico, 

completamente nuevo en nuestra Patria. Dará idea d? el lo, saber que hace más de cinco meses 
qite han entrado en prensa y que todavía necesitamos, cuando menos, cinco meses más para su 
terminación. 

OBRAS ALTAMENTK RECOMENDARLES 

G r a m á t i c a © a s t e l l a n a , grado profesional, por D J u a n B . Pu ig . T'SO ptas- eiemplar. 
L a s e s c u e l a s R u r a l e s , por Z) F é l i x M a r t í A lpera , 6 ptas. ejemplar. 

. T r a t a d o de T e c n i c i s m o s , Libro único en España y absolutamente necesario 2 pesetas 
ejemplar. 

Pídanse ejemplares de muestra, gratis, de las obras para el niño, acompañando una faja de 
periódico profesional, excepto del libro Recreos in fan t i l es , cbra del uso casi exclusivo del 
Maestro 

Librería general .--Mater ial y menaje escolar.—Papelería.—Objetos de Escritorio.™ Imprenta. 

ÜA ASOCIACION 
HéVista de p r i m e r a enseñanza.^Teruel 

Sr. Maestro 02 primea ensManza 


